
EXCMO  AYUNTAMIENTO DE JAEN      

  
  

Documento firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley 59/2003 de Firma Electrónica y la Ordenanza Municipal de Administración Electrónica, utilizando Certificados del Empleado Público 
(Ley 40/2015, Art.43)

FIRMADO POR:

Código Seguro de Verificación - CSV. Permite la verificación de la integridad de este documento.
URL DE VERIFICACIÓN

sede.aytojaen.es
CSV

14614112600067116666 

 

PÁGINA
1/1

N O T A     I N F O R M A T I V A

DEL TRIBUNAL PARA LA SELECCIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE 2 PLAZAS DE 
ARQUITECTO TÉCNICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN, EN TURNO LIBRE, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO.

Una vez constituido el Tribunal, se procede a la calificación del Concurso de Méritos, con la 
baremación de los méritos aportados por los aspirantes, todo ello de conformidad con lo establecido en 
el apartado 12 de la Base Décimo Cuarta de la Convocatoria.

La puntuación total obtenida por cada aspirante, ha sido la siguiente:

ASPIRANTE DNI MÉR. PROF. FORM. TOTAL
GARCIA RUÍZ MARIA DE LAS NIEVES *****277F   0,45   0,00   0,45
LÓPEZ SANTOS GREGORIO *****121A   3,30 14,00 17,30
PANCORBO VALENZUELA JOSÉ ANTONIO *****271P   0,00 14,00 14,00
QUESADA ELICHE ADRIANO *****476H 21,00 14,00 35,00
SENISE PUERTA JESÚS MANUEL *****505K 21,00 14,00 35,00

Finalizada la baremación y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 de la Base 
Décimo Cuarta de las que rige la convocatoria, se concede un plazo de cinco días hábiles para 
interponer reclamaciones, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Jaén y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Jaén.

LA PRESIDENTA: Fdo. Nieves Rodríguez Herrera
EL SECRETARIO: Fdo. Antonio J. Jiménez Cámara 
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